












































 

 

ANEXO CONTRATO DE  

LICENCIA DE USO SOFTWARE MVI 

Y  

COMPRAVENTA DE HARDWARE 

 

ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES SEGURIDAD DE LA ZONA ORIENTE  

 

A 

 

IDEMIA IDENTITY & SECURITY CHILE  

 

En Lo Barnechea, a 27 de julio de 2021, comparece ASOCIACIÓN DE 

MUNICIPALIDADES PARA LA SEGURIDAD CIUDADANA EN LA ZONA ORIENTE, 

regida por la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y Regula las 

Asociaciones Municipales y su modificación contenida en la Ley 20.527, RUT 

N° 65.118.035-K, representada por don PABLO JESÚS ERRÁZURIZ DE LA MAZA, 

cedula de identidad N° 6.379.858-4, en su calidad de Secretario Ejecutivo de dicha  

organización, ambos con domicilio en Av. El Rodeo N° 13.541 Interior, comuna de Lo 

Barnechea, Santiago, en adelante también como "AMSZO" o "Asociación" por una 

parte y por la otra IDEMIA IDENTITY & SECURITY CHILE, establecimiento permanente 

en Chile, RUT 59.144.380-1, representada por THIERRY DE SAINT PIERRE SARRRUT, 

cédula de identidad N°5.160.448-2, ambos con domicilio en Bucarest N° 150 Of. 301 

Providencia, Santiago, en adelante el “Licenciante” o “IDEMIA”, se ha convenido el 

siguiente anexo de contrato: 

PRIMERO: ANTECEDENTES 

Las partes con fecha 28 de enero de 2019 suscribieron “CONTRATO DE LICENCIA 

DE USO SOFTWARE MVI Y COMPRAVENTA DE HARDWARE”, para el uso del software 



 

 

de la plataforma MVI, el que incluía Software MVI base, considerando el uso de 20 cámaras 

simultáneas para tiempo real, con el respectivo servicio profesional de implementación y 

configuración, según detalle establecido en dicho instrumento. 

En el citado contrato se establecieron los requerimientos por parte de las 2 comunas 

socias interesadas (Lo Barnechea y Las Condes)  

 La comuna de Las Condes requiere para el periodo que media entre el 01 de agosto 

de 2021 al 01 de agosto de 2022 el servicio de soporte y mantención de software, según lo 

establecido en la cláusula segunda letra A del contrato. 

 

SEGUNDO: OBJETO DEL ANEXO DE CONTRATO.  

A través del presente instrumento la AMSZO viene en contratar para la comuna de 

Las Condes el servicio de soporte y mantención del software MVI por el periodo que consta 

entre el 01 de agosto de 2021 al 01 de agosto de 2022. 

El valor del servicio será la suma única de US$45.000.- más IVA. 

El pago se hará dentro de los 30 días siguientes a la emisión de la factura, previa 

certificación que el servicio de soporte y mantención fue iniciado en la comuna, lo que 

deberá ser certificado por la Dirección de Seguridad de Las Condes. 

  

TERCERO: ORDEN DE PREFERENCIA.  

En caso de discrepancia entre lo señalado en el texto del Contrato y, lo indicado en 

el presente documento, las normas contenidas en el presente anexo se aplicarán en forma 

preferente a las contenidas en el texto del Contrato. En todo lo no modificado y/o regulado 

expresamente por este instrumento, regirá el Contrato al que éste accede y sus respectivos 

anexos. 

 

CUARTO: EJEMPLARES 

El presente contrato se firma en tres ejemplares de igual tenor y fecha, quedando 

uno en poder de IDEMIA y dos en poder de AMSZO. 

 



 

 

QUINTO: PERSONERÍAS.  

La personería de don PABLO ERRÁZURIZ DE LA MAZA para representar a la 

Asociación de Municipalidades para la Seguridad Ciudadana en la Zona Oriente consta en 

la escritura pública de 19 de mayo 2021 bajo el repertorio Numero 1778-2021 de la notaria 

de Lo Barnechea.  

La personería de don THIERRY DE SAINT PIERRE SARRUT para actuar en 

representación de IDEMIA IDENTITY & SECURITY CHILE, consta en poder otorgado con 

fecha 16 de octubre de 2018 en la ciudad de Courbevoie, Francia, debidamente apostillado 

por la Corte de Apelaciones de París, protocolizado en la Notaría de Santiago de doña 

Antonieta Mendoza Escalas, con fecha 21 de noviembre de 2018, Repertorio número 

8477/2018.  

 

 

 

 

THIERRY DE SAINT PIERRE SARRUT 

IDEMIA IDENTITY & SECURITY CHILE 

RUT 59.144.380-1 

 

 

 

PABLO ERRAZURIZ DE LA MAZA   

ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES PARA LA SEGURIDAD CIUDADANA EN LA 

ZONA ORIENTE 

RUT 65.118.035-K  

 

THIERRY 
BERTRAND 
REGIS MARIE DE 
SAINT PIERRE 
SARRUT
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